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Bogotá D.C., Junio  10 de 2026

Señora
 EUCARIS ROBAYO
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá – 
Bogotá DC

REF: Traslado Derecho de Peticion con numero BTE: 2858512026. Radicado IDU
202618500623312. Queja de ruido nocturno por obras en la Kr. 6 17A-00.  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en
el  artículo 25 del  Acuerdo No.  004 de 2025 del  Consejo Directivo del  IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante
el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en
la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad, según
las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición dirigido
a esta entidad, a través del cual la peticionaria instaura queja respecto a:

“Buenas noches para colocar una queja, debido a que están realizando una
obra hoy a las 9:30 pm y es insoportable el ruido que están realizando al romper
el  pavimento de la carrera 6 con calle  17A sur  y  no podemos dormir  en el
conjunto las personas que tenemos el apartamento hacia la calle, el ruido es
insoportable,  quisiera  saber  cómo ustedes programan realizar  obras  en una
calle que está en buen estado en horas de la noche y en una zona residencial,
sin tener en cuenta que el ruido puede afectar a los conjuntos que están en la
zona y que no dejan descansar, mi hijo de 10 años se despertó asustado del
ruido tan tremendo”.

Amablemente  informamos  que,  una  vez  consultado  el  Sistema de  Información
Geográfica de la entidad -SIGIDU, se estableció que el tramo vial de la Carrera 6
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numero 17A Sur, de su queja, corresponde a la calzada identificada con PK_ID
201388, que hace parte de la malla vial intermedia de la ciudad. 

De  acuerdo  con  la  información  que  reposa  en  el  SIGIDU,  dicha  calzada  fue
reservada para  su  intervención  por  parte  de  la  Secretaria  Distrital  del  Hábitat,
según oficio 2-2025-9772 del 3/03/2025 con radicado IDU 202552600327772 de
fecha 4/03/2025, como se puede apreciar en la imagen 1: 

IMAGEN: 1

Por lo anterior, mediante copia de esta respuesta, se da traslado de su petición a
la Secretaría Distrital del Hábitat, a fin de que verifique si la ejecución de obras
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mencionada  corresponde  a  dicha  reserva  genere  respuesta  directa  a  la
peticionaria, con copia a este instituto.  

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 10-06-2026 01:52:11 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: Secretaria Distrital del Habitat  - Bogotá DC - Bogotá - KR 13 52 13 - ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co

Aprobó: LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Elaboró: JOSE JOAQUIN MOLINA MEDINA-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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